
PERÚ CERRÓ NEGOCIACIONES PARA TLC CON UNIÓN EUROPEA 
 
El acto se desarrolló en la sede de la Feria de Madrid (IFEMA). Por el Perú, firmó el documento el Canciller José García 

Belaunde y el ministro de Comercio Exterior, Martín Pérez. La Unión Europea es un mercado de 490 millones de 
habitantes con los niveles de ingreso más altos del mundo. Además, es el segundo mercado de destino más importante 

del Perú. 
 
Se oficializó la culminación de negociaciones para un Tratado de Libre Comercio (TLC) entre el Perú y la Unión Europea. El presidente 
de la República, Alan García Pérez, participó de la ceremonia en la que se firmará el documento que así lo declara. 
  
El acto, que se desarrolló en el marco de la VI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, América Latina y El 
Caribe, tuvo lugar a las 11.15 horas de Madrid (04.15 horas de Lima). En el mismo acto, también participaron las autoridades 
colombianas. 
  
Por parte del Perú, el documento respectivo fue rubricado por los ministros de Relaciones Exteriores, José A. García Belaunde, y 
Comercio Exterior y Turismo, Martín Pérez; por Colombia, el canciller Jaime Bermúdez; y por la Unión Europea, el Comisario de 
Comercio, Karel de Gucht. 
  
Luego de oficializarse el fin de las negociaciones, el acuerdo pasará a una etapa de revisión legal que incluye su traducción a los 23 
idiomas oficiales de la Unión Europea, antes de ser suscrito. 
  
La Unión Europea representa para el Perú un mercado de grandes oportunidades por sus más de 490 millones de habitantes con 
niveles de ingreso personales de los más altos del mundo. 
  
El acuerdo forma parte de una estrategia comercial integral que busca convertir al Perú en un país exportador, consolidando más 
mercados para sus productos, desarrollando una oferta exportable competitiva y promoviendo el comercio y la inversión. 
La Unión Europea se constituye además en el principal proveedor de la inversión extranjera en el Perú, sobre todo en sectores de 
telecomunicaciones, energía, minero y financiero. 
  
El tratado consolida también el ingreso libre para productos de exportación como espárragos, paprika y platas, entre otros. 

Lima, 19 de Mayo del 2010 
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